
Anexo 16. Relación de acuerdos entre la Administración Distrital y la mesa
de concertación de los Cabildos y Resguardos Indígenas de Santiago de Cali

Este documento se fundamenta en los planes de vida de los cabildos y resguardos
de Santiago de Cali, ante la necesidad urgente de preservar, salvaguardar sus
usos y costumbres de generación en generación, en ese sentido se presentan los
fundamentos políticos, jurídicos, objetivo, principios compartidos, definiciones,
conceptos básicos, ejes estratégicos y la matriz de acuerdos en el marco de la
Mesa de Concertación Indígena de Santiago de Cali.

1. FUNDAMENTO POLÍTICO

En Santiago de Cali desde 1998, las comunidades indígenas se han organizado
en Cabildos bajo sus propias leyes y tradiciones, reconocidos por la Constitución
Colombiana de 1991. Actualmente, hay siete pueblos indígenas representados por
ocho Cabildos y un Resguardo. A pesar de los esfuerzos institucionales, enfrentan
discriminación y pobreza, especialmente en áreas periféricas y rurales. La
administración ha reconocido y posesionado a estas autoridades desde el año
2003.

Se trabaja en la construcción de la política pública indígena para estos grupos, y
se creó una mesa de concertación bajo el decreto Número 412.010.20.0699 de
2019 que derogó el decreto 0380 de 2006. Los pueblos indígenas en Cali han
contribuido al desarrollo de la ciudad y defienden sus derechos territoriales y
culturales. La inclusión del presente documento para los pueblos indígenas en el
Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027, garantizará la concertación, protección,
participación e inversión efectiva para la salvaguarda de este grupo poblacional.
Esta propuesta se alinea con los objetivos de la administración, promoviendo la
inclusión y la eficiencia en las intervenciones públicas.

La implementación del documento Indígena en el Plan de Desarrollo Distrital
refleja el compromiso de Santiago de Cali con la participación ciudadana, la
equidad y el respeto a la diversidad cultural, avanzando hacia un mejor futuro para
todos.

2. FUNDAMENTO JURÍDICO

El fundamento jurídico de los pueblos indígenas en Colombia se sustenta en
diversas normativas y principios. La Ley de Origen, el Derecho Mayor y el Derecho
Propio constituyen la base ancestral y constitucional que guía la vida y el gobierno
de estas comunidades. Además, el marco internacional sustentado en el convenio
169 de la OIT de 1989, ratificado en Colombia a través de la ley 21 de 1991; el
bloque normativo constitucional en sus artículos 1, 2, 7, 8, 10, 13, 18, 63, 68, 70,
72, 85, 96, 171, 246, 286, 330, 329, 357, Art. Transitorio 76 de la Constitución
Política de Colombia; el conjunto de sentencias de la Corte Constitucional, Autos
sobre los derechos y garantías de los Pueblos Indígenas, la Ley 89 de 1890,
reconocen y sustentan el fundamento jurídico a la Autonomía y Autodeterminación
de los pueblos indígenas, el Derecho Fundamental a la participación y el derecho
a la consulta previa, libre e informada.
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En este sentido, la jurisprudencia tanto nacional como internacional respalda la
obligación del Estado de consultar y obtener el consentimiento de los pueblos
indígenas antes de adoptar medidas que los afecten. Esta consulta debe ser
efectiva y garantizar la participación real de las comunidades, en consonancia con
los principios de protección de la identidad cultural y el medio ambiente. La
implementación de estos derechos y principios es esencial para asegurar la
integridad física, cultural y territorial de los pueblos indígenas en el marco del
desarrollo y la legislación colombiana.

3. OBJETIVO Y PRINCIPIOS DEL CAPÍTULO INDÍGENA DE LOS
CABILDOS Y RESGUARDOS DE SANTIAGO DE CALI.

3.1. OBJETIVO CAPÍTULO INDÍGENA.

Garantizar la salvaguarda, pervivencia física y cultural de los Cabildos y
Resguardos Indígenas de Santiago de Cali – Distrito Especial, en correspondencia
con los planes de vida, planes de salvaguarda y normatividad vigente.

3.2. PRINCIPIOS COMPARTIDOS POR LOS CABILDOS INDÍGENAS DE
SANTIAGO DE CALI.

Los Pueblos Indígenas en Colombia comparten los principios fundamentales que
guían sus planes de vida y salvaguarda.

- La unidad: como pilar importante dentro de los pueblos indígenas y
originarios, mecanismo de fortalecimiento en lo organizativo para defensa
del territorio, el trabajo de la minga al interior de la comunidad además del
reconocimiento, y búsqueda de unión con otros pueblos y sectores sociales.

- El territorio: es donde se desarrolla con tranquilidad nuestros usos y
costumbres. La concepción de territorio desde la cosmovisión indígena se
fundamenta desde el cuerpo, integridad del ser humano, pensamiento,
cultura, cosmovisión y relación con la madre naturaleza. Concebimos el
territorio como espacio material e inmaterial donde se recrea la cultura, la
pervivencia, la pertinencia; donde se construye el pensamiento, se
promueve el respeto, se tejen lazos familiares y comunitarios alrededor de
las tradiciones culturales, usos y costumbres, que fortalecen la identidad a
partir de las mingas de pensamiento, que son representadas en espacios
simbólicos como el fogón, la chagra, la chacana, las tulpas, las mingas,
ceremonias, el mambeadero, las asambleas, entre otros.

- La territorialidad: El territorio indígena comprende todos aquellos espacios
que los pueblos indígenas reconocen como esenciales en la vivencia de su
cosmovisión y que son fundamentales para su existencia como
pueblos indígenas.

- La cultura: es lo que significa nos brinda identidad y nos diferencia entre
pueblos. Es significado de vida en el fortalecimiento, el rescate y la
pervivencia de nuestros pueblos. La cultura es la sabiduría, esencia de
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acuerdo con los usos y costumbres de cada comunidad o pueblo indígena,
prácticas ancestrales que perviven en el pensamiento, es decir, el sentir, el
pensar y el actuar, orienta los conocimientos ancestrales, por lo tanto, a
mayor identidad mayor autonomía.

- La autonomía: se traduce en la posibilidad de autodeterminarse como
pueblo, es decir, de establecer su propia organización, sus características
formas de gobierno, sus específicas estructuras sociales, administrativas,
económicas conforme a sus usos y costumbres, asimismo de tener sus
propias autoridades tradicionales, de guiarse bajo sus normas y códigos de
comportamiento y de sancionar las conductas que los miembros de la
comunidad realicen en contra de su propia organización sociocultural

3.3. DEFINICIONES Y CONCEPTOS BÁSICOS EN LA ADOPCIÓN DE
POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS.

En la adopción de políticas públicas para los pueblos indígenas, se utilizan
definiciones y conceptos básicos fundamentales.

- La comunidad o parcialidad indígena: Es el conjunto de familias de
ascendencia amerindia, que tienen conciencia de identidad y comparten
rasgos y valores, creencias, usos y costumbres de su cultura, así como
formas de gobierno, gestión y control social y sistemas normativos propios
que las distinguen de otras comunidades, independiente del tipo de
propiedad o tenencia del territorio que habiten.

- La autoridad indígena: Persona, grupo o asamblea, que disponga para el
caso el derecho indígena y a la que así reconozca la colectividad.

- Un cabildo indígena: es una entidad pública especial, cuyos miembros son
Indígenas elegidos y reconocidos por una parcialidad en un territorio
determinado, encargado de representar legalmente a su grupo y ejercer las
funciones político-administrativas y de justicia que le atribuye la Ley, sus
usos y costumbres.

- El resguardo indígena: es una institución legal y socio política de carácter
especial, conformada por una comunidad o parcialidad Indígena, que, con
un título de propiedad comunitaria, posee su territorio y se rige para el
manejo de este por una organización ajustada al fuero Indígena o a sus
pautas y tradiciones culturales.

- El territorio indígena: Se entiende por territorio Indígena aquellas áreas
poseídas por una comunidad, comprendiendo en ellas no solo las habitadas
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y explotadas sino también aquellas que constituyen el ámbito tradicional de
sus actividades económicas y tradicionales.

- La territorialidad indígena: Se entiende por territorialidad las áreas
poseídas en forma regular y permanente por un pueblo indígena y aquellas
que, aunque no están poseídas en dicha forma, constituyen su hábitat o el
ámbito tradicional de sus actividades sagradas o espirituales, sociales,
económicas y culturales, así otros grupos étnicos o poblacionales habiten
en dicho territorio.

- La jurisdicción indígena: es la potestad de las autoridades indígenas para
ejercer funciones de justicia de conformidad con sus usos y costumbres o
derecho consuetudinario.

- El gobierno propio: implica la posibilidad de auto determinar su
organización política, sus instituciones políticas, sus relaciones con otras
organizaciones sociales y políticas, así como el control de recursos
naturales por parte de los pueblos indígenas. En concreto el respeto a los
pueblos Indígenas debe implicar forzosamente la posibilidad de defender su
modelo de vida y de sociedad escogida.

4. EJES ESTRATÉGICOS DEL PLAN DE VIDA, PARA EL PLAN DE
DESARROLLO 2024 – 2027.

El Plan de Vida para los pueblos indígenas es la vida misma, la cual va
entrelazada de manera coherente con la Naturaleza, con los espíritus, con el
trabajo, con la cultura. El plan de vida es para vivir en armonía con y
en el territorio; y es pensado desde la ley de origen, derecho mayor y desde sus
propias formas de vivir. Algo claro para los pueblos indígenas, es que los Planes
de Vida han existido desde siempre y para siempre, milenariamente han sido de
manera oral y transmitidos de generación en generación.

Por tanto, el capítulo indígena se concibe como parte del plan de vida pensado por
los pueblos indígenas como propuesta que responde a necesidades y realidades
que viven las comunidades indígenas en Cali. Los siete ejes estratégicos del Plan
de Vida para los pueblos indígenas delinean un camino hacia el futuro en armonía
con la naturaleza y la cultura ancestral. Estos ejes estratégicos son:

● Territorio, Territorialidad y Ambiente, Este eje fundamenta el principio de
salvaguarda para que las comunidades indígenas puedan desarrollar y
aplicar todo lo que se encuentra en los planes de vida y su ámbito territorial
desde su relación ancestral con la madre tierra.
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● Medicina indígena propia y la salud complementaria, este eje busca
fortalecer la integralidad en salud desde la perspectiva indígena lo que
implica hablar del pensamiento, espíritu, territorio, cultura y comunidad para
que los Pueblos Originarios en Santiago de Cali restablezcan el equilibrio y
la armonía entre el Ser y la Naturaleza, siendo un eje fundamental del Plan
de Vida.

● Economía, producción y transformación indígena propia: este eje
orienta la transmisión de los saberes ancestrales para el fortalecimiento de
las economías propias y el buen vivir de los Pueblos Indígenas.

● Cosmovisión e identidad cultural: este eje está orientado a proteger,
fortalecer y salvaguardar la realización del desarrollo pleno de los Usos,
Costumbres dentro de la Ley de Origen, Derecho Propio, Derecho Mayor y
la relación con la madre tierra.

● Educación indígena propia: este eje estructura aspectos culturales,
político-organizativos, pedagógicos y administrativos, para fortalecer la
identidad cultural, los planes de vida, resistir a la desaparición como
pueblos y garantizar la pervivencia física y cultural de la sabiduría ancestral
de los Pueblos Indígenas en el marco del Sistema Educativo Indígena
Propio – SEIP.

● Mujer y familia indígena: este eje reconoce a la mujer como dadora de
vida, energía vital, transmisora de conocimiento, pilar fundamental de la
dualidad para mantener el equilibrio de la familia y la comunidad.

● Gobierno propio, gobernanza y la jurisdicción especial indígena: este
eje fortalece las formas de gobierno propio de organización y autogobierno
que reflejan la autoridad tradicional y la comunidad. Se basa en el derecho
a la libre determinación y el derecho esencial a establecer libremente su
condición política y promover libremente su desarrollo económico,
social y cultural.

5. ACUERDOS CONCERTADOS

El Plan de Desarrollo Distrital 2024 - 2027 “Cali, Capital Pacífica de Colombia”
reconoce a lo largo de sus transformaciones que Cali es un Distrito pluriétnico y
multicultural; sin embargo, persisten diferentes tipos de violencia y exclusiones
estructurales hacia la población indígena.

Este capítulo indígena es la garantía para los derechos de los pueblos indígenas a
través del reconocimiento a sus derechos sociales especiales y políticos para la
protección individual y colectiva garantizando el buen vivir.

Por lo anterior y dando cumplimiento a la Mesa de Concertación Indígena se
incluye el Capítulo Indígena dentro del Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027
“Cali, Capital Pacífica de Colombia”.

Página 5 de 11



La siguiente tabla da cuenta de los acuerdos concertados y protocolizados (24
acuerdos y 3 compromisos), en la ruta de trabajo desarrollada de manera conjunta
entre las Autoridades Indígenas y el gobierno distrital, que contiene los ejes del
Plan de Vida, Organismos Responsables y los Acuerdos Concertados por Eje.

Tabla 1. Relación de acuerdos concertados entre la Alcaldía Distrital y la mesa
Índigena

No
. EJES DEL PLAN DE VIDA ORGANISMO

RESPONSABLE ACUERDOS POR EJE

1 Eje estratégico territorio,
territorialidad y ambiente.

Secretaria de
Vivienda 1 acuerdo concertado

Dagma 1 acuerdo concertado

2
Eje estratégico medicina
indígena propia y salud
complementaria.

Secretaria de Salud 1 acuerdo concertado

3

Eje estratégico economía,
producción y
transformación indígena
propia.

Secretaria de Cultura 1 acuerdo concertado
Secretaria de Turismo 1 acuerdo concertado
Secretaria de
gobierno 1 compromiso

Secretaria de
Desarrollo Económico 1 acuerdo concertado

4 Eje estratégico cosmovisión
e identidad cultural. Secretaria de Cultura 6 acuerdos concertados

5 Eje estratégico educación
indígena propia.

Secretaria de
Bienestar Social 1 acuerdo concertado

Secretaria de Deporte 1 acuerdo concertado
Secretaria de
Educación

2 acuerdos concertados,
1 compromiso

6 Eje estratégico mujer y
familia indígena.

Secretaria de
Bienestar Social 1 acuerdo concertado

Secretaria de
Desarrollo Territorial y
Participación
Ciudadana

1 acuerdo concertado

Secretaria de
Desarrollo Económico 1 acuerdo concertado

7

Eje estratégico gobierno
propio, gobernanza y
jurisdicción especial
indígena.

Secretaria de
Bienestar Social 3 acuerdos concertados

Secretaria de
Seguridad y Justicia 1 acuerdo concertado

Departamento
Administrativo de
Hacienda Municipal

1 compromiso

Secretaria de Paz y
Cultura Ciudadana 1 acuerdo concertado

Fuente: elaboración propia

Para un mayor entendimiento del Capítulo Indígena y su debido cumplimiento, se
relaciona a continuación una matriz donde se encuentran los ejes del plan de vida,
las acciones, indicadores, metas, indicador personalizado, acuerdos y organismos
responsables, dando línea al seguimiento de asignación presupuestal para el
pleno cumplimiento de este capítulo:

Tabla 2. Cruce de ejes de plan de vida de comunidades indígenas e indicadores
del Plan de Desarrollo Distrital 2024 - 2027 “Cali, Capital Pacífica de Colombia”
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EJES DEL PLAN DE
VIDA ACCIONES INDICADORES METAS

INDICADOR
PLAN DE

DESARROLLO
ACUERDOS RESPONSABL

E

TERRITORIO,
TERRITORIALIDAD
Y AMBIENTE

Adquisición,
Construcción y
Mejoramiento de
viviendas
adecuadas donde
se respete las
tipologías de
vivienda de
acuerdo a sus
usos y costumbres
para los Cabildos
y Resguardos
Indígenas en
Santiago de Cali
con acta de
posesión vigente.

Programa para
la adquisición
de viviendas
adecuadas para
los Cabildos
Indígenas en
Santiago de Cali
de acuerdo a
usos y
costumbres.

Establecer 1
programa para la
adquisición de
viviendas
adecuadas para
los Cabildos
Indígenas para el
periodo 2024 a
2027

Soluciones
habitacionales
generadas

Se realizará la cogestión, para crear el programa
para la adquisición de viviendas adecuadas para
los Cabildos y Resguardos Indígenas en
Santiago de Cali, con acta de posesión vigente,
de acuerdo a usos y costumbres, ante el
Gobierno Nacional (Ministerio de Vivienda,
Ciudad y Territorio). Mientras tanto, la atención a
hogares pertenecientes a cabildos o resguardos
indígenas serán atendidos con subsidio Distrital
de vivienda en las diferentes convocatorias que
abra esta entidad para adquisición de vivienda
nueva o usada y aplicar en una VIP o VIS.
Adicionalmente podrán participar en las
convocatorias para desplazados y
desmovilizados o reincorporados en caso de
que se encuentren adicionalmente en dichos
registros. El decreto 153 del 2023 por el cual se
reglamenta la postulación y asignación del
subsidio Distrital de Vivienda en el artículo 29
establece como criterios de priorización las
condiciones especiales de los miembros del
hogar entre las que se considera el pertenecer a
un cabildo o resguardo indígena.

Secretaría de
vivienda

Construcción e
implementación de
un programa
integral liderado
por los Cabildos
de Santiago de
Cali con acta de
posesión vigente,
para promover,
recuperar,
fortalecer los
nacimientos de
agua, los cursos
de los ríos,
conservación de la
biodiversidad
ambiental, plantas
medicinales y
proyectos
productivos.

Proyectos
Integrales para
la promoción,
recuperación y
fortalecimiento
de los
nacimientos de
Agua, los
Cursos de los
Ríos,
Conservación
de la
Biodiversidad
ambiental,
plantas
medicinales y
proyectos
productivos.

Proyectos
ambientales en
Recuperación y
Fortalecimiento
de los
nacimientos de
agua y los cursos
de los Ríos,
Conservación de
la Biodiversidad
ambiental,
plantas
medicinales y
proyectos
productivos.

* Pequeños y
Medianos productores
rurales con asistencia
técnica en producción
agroecológica
sostenible
* Esquemas de pago
por servicios
ambientales-PSA
implementados en el
distrito de Santiago de
Cali para mejorar la
oferta ecosistémica y
de biodiversidad en el
territorio.
* Áreas de
conservación y
protección ambiental
de la Estructura
Ecológica Principal con
estrategias
implementadas para
garantizar su
mantenimiento y oferta
de servicios
ecosistémicos.

Desde el DAGMA se acoge el indicador
propuesto por las comunidades indígenas
enmarcado en el Capítulo Indígena, "Proyectos
Integrales para la promoción, recuperación y
fortalecimiento de los nacimientos de Agua, los
Cursos de los Ríos, Conservación de la
Biodiversidad ambiental, plantas medicinales y
proyectos productivos", y se concreta trabajar de
manera conjunta entre las autoridades
indígenas, con acta de posesión vigente, y la
entidad a través de tres apuestas:
1. Plantas medicinales, como pequeños y
medianos productores, pueden ser beneficiarios
de la asistencia técnica brindada desde la
entidad y del programa de Negocios Verdes.
2. Para proyectos productivos, conservación de
los recursos como nacimientos de agua,
conservación de biodiversidad, puedes ser
desarrollados desde el Programa Bosques para
la Vida, con los incentivos de PSA.
3. El DAGMA, como gestor en la zona rural,
realiza actividades de conservación,
restauración y protección de los ecosistemas
ubicados en predios públicos.
Adicionalmente, se revisará la viabilidad jurídica
de la participación de las comunidades
indígenas al CMDR, en el marco del
reconocimiento étnico en Santiago de Cali.

DAGMA

MEDICINA
INDÍGENA PROPIA
Y SALUD
COMPLEMENTARIA

Implementación
del modelo integral
para la
consolidación de
Sistema Indígena
de Salud Propia e
Intercultural
(SISPI) de los
Cabildos y
Resguardos
Indígenas con acta
de posesión
vigente en
Santiago de Cali.

Un Sistema de
Salud Propia e
Intercultural
(SISPI)
implementado

100% de la
población
indígena de los
cabildos y
resguardos de
Santiago de Cali
atendida en el
marco del SISPI

Sistema de Medicina
Ancestral
Implementado, en el
marco del SISPI
implementado

Se acoge el indicador generado en el marco del
Capitulo Indígena, orientado a la
implementación de los sistemas de medicina
ancestral de los cabildos y el resguardo indígena
con actas de posesión vigente en Santiago de
Cali; en el marco del sistema indígena de salud
propia e intercultural (SISPI), estas actividades
se concertaran con las autoridades indígenas
para proyectar el cuatrienio en la BP destinada
con recursos provenientes del proyecto de
inversión general, con indicador de producto
personalizado "Sistema de Medicina Ancestral
Implementado, en el marco del SISPI
implementado".

Secretaría de
salud

ECONOMÍA,
PRODUCCIÓN Y
TRANSFORMACIÓ
N, INDÍGENA
PROPIA

Caracterización
integral de los
espacios que
posean un valor
patrimonial y
cultural
significativo para
el desarrollo de
rutas turísticas de
los Cabildos
Indígena con Acta
de Posesión
Vigente ante la
Alcaldía Distrital
de Santiago de
Cali.

Caracterización
Integral de los
Espacios
Indígenas que
posean un valor
patrimonial y
cultural
significativo
para el
desarrollo de
rutas turísticas.

Caracterización
de los espacios
Indígenas de
valor cultural y
significativo en el
periodo 2024 a
2027

Manifestaciones del
patrimonio cultural
inmaterial
salvaguardadas

Se acogen los indicadores generados en el
marco del Capítulo Indígena, brindando a los
Cabildos y un Resguardo en Santiago de Cali
con acta de posesión vigente ante la alcaldía
Distrital, un producto específico dentro del
proyecto de inversión, para garantizar la
viabilidad del patrimonio cultural inmaterial,
abarcando actividades como identificación,
documentación, investigación, recuperación,
preservación, protección, promoción, valoración,
transmisión y revitalización integral. En este
sentido los acuerdos son:
1. Desarrollar estrategias de Caracterización
Integral de los Espacios Indígenas de valor
patrimonial y cultural, con el fin de fomentar el
turismo en las comunidades

Secretaría de
Cultura
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Creación y
Promoción de la
Ruta Turística
"Encuentro con las
Comunidades
Indígenas de
Santiago de Cali"

Ruta Turística
de los Cabildos
Indígenas de
Santiago de
Cali.

Creación y
Promoción de la
ruta Turística de
los cabildos
indígenas de
Santiago de Cali
en el periodo
2024 a 2027

Experiencias turísticas
innovadoras diseñadas
e implementadas

Se acoge el indicador generado en el marco del
Capítulo Indígena, en donde de manera
conjunta los Cabildos y el Resguardo, con acta
de posesión vigente ante la Alcaldía distrital de
Santiago de Cali, se concertará la planificación,
el diseño y la promoción de un producto turístico
cultural y ambiental llamado "Encuentro con las
Comunidades y Resguardos Indígenas de
Santiago de Cali". Este proceso busca
implementar experiencias turísticas innovadoras
y resaltar los elementos culturales de las
comunidades indígenas presentes en Cali,
respetando su autonomía.

Secretaría de
Turismo

Revitalización y
fortalecimiento de
las economías
propias
promoviendo el
desarrollo
económico
sostenible, la
valoración de la
identidad cultural y
la autonomía de
estas
comunidades en la
gestión de sus
recursos y
actividades
económicas de los
cabildos y
resguardos
indígenas en
Santiago de Cali.

Proyectos
productivos
colectivos
implementados
para la
revitalización,
producción y
transformación,
de las
economías
propias
promoviendo el
desarrollo
económico
sostenible.

36 proyectos
productivos
colectivos
implementados
durante la
vigencia 2024 –
2027

Personas fortalecidas
en el ecosistema
empresarial

Aunque no se logró concertar con el organismo
el Indicador de Producto, se acoge la propuesta
generada en el marco del Capitulo Indígena, con
un proyecto de inversión concertado y orientado
a la revitalización y fortalecimiento de las
economías propias, promoviendo el desarrollo
económico sostenible, la valoración de la
identidad cultural y la autonomía de los cabildos
y resguardos indígenas en la gestión de sus
recursos y actividades económicas.

Secretaría de
desarrollo
económico

COSMOVISIÓN E
IDENTIDAD
CULTURAL.

Realizar
encuentros de
Saberes que
fortalezcan la
identidad cultural,
capacidades de
liderazgo y gestión
de la juventud de
los Cabildos y
Resguardos
Indígenas con
Acta de Posesión
Vigente ante la
Alcaldía Distrital
de Santiago de
Cali.

Proyectos que
fortalezcan a la
juventud de los
cabildos y
resguardos
Indígenas en
identidad
cultural,
capacidad de
liderazgo y
gestión e
incidencia en
procesos
locales de
participación.

Formulación y
Ejecución de un
proyecto por año
para
fortalecimiento de
la juventud
indígena en el
periodo 2024 a
2027

Manifestaciones del
patrimonio cultural
inmaterial
salvaguardadas

Se acogen los indicadores generados en el
marco del Capítulo Indígena, brindando a los
Cabildos y un Resguardo en Santiago de Cali
con acta de posesión vigente ante la alcaldía
Distrital, un producto específico dentro del
proyecto de inversión, para garantizar la
viabilidad del patrimonio cultural inmaterial,
abarcando actividades como identificación,
documentación, investigación, recuperación,
preservación, protección, promoción, valoración,
transmisión y revitalización integral. En este
sentido los acuerdos son:
1. Fortalecer a la juventud en identidad cultural,
capacidad de liderazgo y gestión e incidencia en
procesos locales de participación.
2. Salvaguardar y revitalizar el ceremonial de
adoración al sol Inti Raymi como practica
cultural ancestral en el marco del calendario
propio de los pueblos indígenas.
3. Desarrollar un programa que fortalezca,
revitalice y conserve la lengua materna de cada
uno de los pueblos indígenas.
4. Conservar y salvaguardar las Prácticas
Culturales, Saberes Ancestrales y Fiestas
Propias de acuerdo a la cosmovisión, usos y
costumbres de cada pueblo.

Secretaria de
Cultura

Acciones de
Salvaguarda en el
marco de la
ceremonia del Inti
Raymi, que
permitan el
fortalecimiento y
revitalización de
las prácticas
culturales y
memorias
ancestrales de los
Cabildos y
Resguardos
Indígenas de
Santiago de Cali
con Acta de
posesión vigente.

Realización de
la ceremonia del
Inti Raymi, que
permitan el
fortalecimiento y
revitalización de
las prácticas
culturales y
memorias
ancestrales de
los Cabildos y
Resguardos
Indígenas de
Santiago de Cali

Una Ceremonia
Inti Raymi
realizada por año
2024-2027

Revitalización y
conservación de la
lengua materna de
los 7 pueblos (8
Cabildos y un
Resguardo) con
acta de posesión
vigente en
Santiago de Cali.

Proyectos que
fortalezcan la
revitalización y
conservación de
la lengua
materna de los
7 pueblos (8
Cabildos y un
Resguardo) con
acta de
posesión
vigente en
Santiago de
Cali.

36 proyectos que
fortalezcan la
revitalización y
conservación de
la lengua
materna durante
la vigencia
2024-2027

Conservación de
las Prácticas
Culturales,
Saberes
Ancestrales y
Fiestas Propias de
acuerdo a la
cosmovisión, usos
y costumbres de
los Cabildos y

Realización de
las Prácticas
Culturales,
Saberes
Ancestrales y
Fiestas Propias
de acuerdo a la
cosmovisión,
usos y
costumbres de

Durante el
período 2024 a
2027 se atenderá
5.700 personas
apoyadas en la
recuperación de
las practicas
ancestrales y
culturales
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Resguardos en
Santiago de Cali

los Cabildos y
Resguardos en
Santiago de Cali

Consecución y
Equipamiento de
un espacio Propio
orientado a
salvaguardar,
preservar, celebrar
y difundir la
memoria histórica
para los Cabildos
y Resguardos en
Santiago de Cali.

Creación y
Salvaguarda de
la Casa de la
memoria
histórica con 9
espacios
propios para los
Cabildos
indígenas en
Santiago de
Cali.

Casa de la
memoria histórica
cultural y de
pensamiento
para los Cabildos
Indígenas de
Santiago de Cali.

Infraestructura Cultural
del Distrito con
mantenimiento y/o
adecuaciones

Se acoge el indicador generado en el marco del
Capitulo Indígena, para ello, los Cabildos y el
Resguardo con acta de posesión vigente ante la
alcaldía distrital de Santiago de Cali, donde
tendrán un producto especifico dentro del
proyecto de inversión general; por lo que se
realizará la gestión, consecución y equipamiento
de la "Casa de la Memoria Histórica, Cultural y
de Pensamiento", orientado a salvaguardar,
preservar, celebrar y difundir la memoria
histórica en el marco de su identidad.

Secretaría de
cultura

Realizar
encuentros de
Saberes que
fortalezcan la
Sabiduría
Ancestral de los
Cabildos y
Resguardos
Indígenas con
Acta de Posesión
Vigente ante la
Alcaldía Distrital
de Santiago de
Cali.

Proyectos que
permitan el
desarrollo de
encuentros de
Saberes que
fortalezcan la
Sabiduría
Ancestral de los
Cabildos y
Resguardos
Indígenas de
Santiago de
Cali.

8 encuentros de
Saberes
Ancestrales de
Sabiduría
Indígena
Realizadas

Manifestaciones del
patrimonio cultural
inmaterial
salvaguardadas

Se acogen los indicadores generados en el
marco del Capítulo Indígena, brindando a los
Cabildos y un Resguardo en Santiago de Cali
con acta de posesión vigente ante la alcaldía
Distrital, un producto específico dentro del
proyecto de inversión, para garantizar la
viabilidad del patrimonio cultural inmaterial,
abarcando actividades como identificación,
documentación, investigación, recuperación,
preservación, protección, promoción, valoración,
transmisión y revitalización integral. En este
sentido los acuerdos son:
1. Garantizar el desarrollo de encuentros de
Saberes que fortalezcan la Sabiduría Ancestral
en el marco de los usos y costumbres de cada
pueblo.

Secretaría de
cultura

MUJER Y FAMILIA
INDÍGENA.

Creación e
Implementación de
un plan integral de
Acción y
Prevención de la
Violencia Basada
en Género (VBG)
y Promoción de
los Derechos de la
Mujer y Familia
Indígena de
acuerdo a las
diferentes
cosmovisiones de
los Cabildos y
Resguardos
Indígenas con
Acta de Posesión
Vigente ante la
Alcaldía Distrital
de Santiago de
Cali.

Plan integral de
Acción y
prevención de la
Violencia
basada en
Género y
promoción de
los derechos de
la Mujer, Familia
y Generación de
los Cabildos
Indígenas de
Santiago de Cali
creado e
implementado.

Creación e
Implementación
del Plan integral
de Acción y
Prevención de la
Violencia Basada
en Género (VBG)
y Promoción de
los Derechos de
la Mujer y Familia
Indígena de
acuerdo a las
diferentes
Cosmovisiones
de los Cabildos
Indígenas de
Santiago de Cali
entre el periodo
2024 y 2027

Personas vinculadas a
estrategias de
promoción de derechos
y prevención de las
violencias basadas en
género

Se acoge la propuesta generada en el marco del
Capitulo Indígena, con el indicador “Personas
vinculadas a estrategias de promoción de
derechos y prevención de las violencias
basadas en género” el cual tendrá un proyecto
de inversión denominado "implementación de un
plan integral de Acción y prevención de la
Violencia basada en Género y promoción de los
derechos de la Mujer, Familia y Generación
indígena”; que además fortalecerá espacios de
participación comunitarios para la
desnaturalización de violencias y fortalecimiento
de redes de apoyo en el marco de las diferentes
cosmovisiones.

Secretaria de
bienestar social

Formación de
liderazgos
indígenas de los
cabildos y
resguardos con
Acta de Posesión
Vigente ante la
Alcaldía Distrital
de Santiago de
Cali.

Proyectos de
formación de
liderazgos
indígenas de los
cabildos y
resguardos con
Acta de
Posesión
Vigente ante la
Alcaldía Distrital
de Santiago de
Cali.

Formulación y
Ejecución de un
proyecto por año
para
fortalecimiento de
los liderazgos
indígenas en el
periodo 2024 a
2027

Grupos comunitarios,
nuevas ciudadanía y
comunidades
indígenas con
herramientas en
participación ciudadana
fortalecidas

Se acoge el indicador generado en el marco del
Capitulo Indígena, a través del desarrollo de un
proyecto de inversión específico para la
formación de liderazgos indígenas en los
cabildos y resguardos en Santiago de Cali, con
acta de posesión vigente ante la Alcaldía
Distrital, teniendo en cuenta sus usos,
costumbres y planes de vida.

Secretaria de
participación y
convivencia
ciudadana

Fortalecer los
emprendimientos
económicos
culturales de las
mujeres indígenas,
basados en los
sistemas de
conocimiento
propio y
atendiendo sus
realidades
culturales y
territoriales,
asignando
maquinaria e
insumos para sus
oficios
tradicionales y
demás, así como
participación en
programas
orientados a la
generación de
ingresos.

Mujeres
indígenas con
emprendimiento
s económicos
culturales e
identidad
cultural
fortalecidos

Durante el
período 2024 –
2027, 1200
mujeres
indígenas habrán
fortalecido sus
emprendimientos
económicos
culturales

* Emprendimientos de
cadenas estratégicas
fortalecidas

Aunque no se logró concertar con el organismo
el Indicador de Producto, se acoge la propuesta
generada en el marco del Capitulo Indígena, con
un proyecto de inversión concertado y orientado
al fortalecimiento de los emprendimientos
económicos, culturales de las mujeres
indígenas, basados en los sistemas de
conocimiento propio y atendiendo sus realidades
culturales y territoriales; asignando maquinaria e
insumos para sus oficios tradicionales y demás,
así como participación en programas orientados
a la generación de ingresos

Secretaría de
Desarrollo
Económico
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EDUCACIÓN
INDÍGENA PROPIA

Fortalecer la
implementación
del Programa
Integral Semillas
de Vida de
acuerdo a las
cosmovisiones
para asegurar el
bienestar y
desarrollo óptimo
de las niñas y
niños menores de
5 años en
Santiago de Cali.

Programa
Integral para
asegurar el
bienestar y
desarrollo
óptimo de los
niños y niñas
menores de 5
años de
acuerdo a las
cosmovisiones
de los Cabildos
Indígenas de
Santiago de
Cali.

Creación e
Implementación
del Programa
integral para
asegurar el
bienestar y
desarrollo óptimo
de los niños y
niñas menores
de 5 años de
acuerdo a las
cosmovisiones
de los Cabildos
Indígenas de
Santiago de Cali
entre el periodo
2024 y 2027

Beneficiarios atendidos
en el marco de la
atención integral a la
primera infancia

Las 'Casas Semillas de Vida' representan un
programa de fortalecimiento de la transmisión de
saberes, dirigido a niños y niñas desde los 6
meses hasta los 4 años, 11 meses y 29 días,
provenientes de familias que se autoreconocen
como indígenas. El programa en su atención,
tiene arraigo cultural. Se incluye la propuesta en
el marco del Capítulo Indígena, lo que
fortalecerá la implementación del programa
integral "Semillas de Vida", pertenecientes a los
cabildos y resguardos indígenas, en línea con el
concepto de buen vivir.

Secretaria de
bienestar social
(Subsecretaria
de Primera
Infancia)

Revitalización,
fortalecimiento y
protección de los
juegos propios
como parte
integral de la
identidad cultural y
el patrimonio de
las comunidades
indígenas en
Santiago de Cali.

Proyecto para la
realización de
los juegos
propios como
parte integral de
la identidad
cultural y el
patrimonio de
las
comunidades
indígenas en
Santiago de
Cali.

Juegos Propios
realizados por
año durante la
vigencia
2024-2027

Personas en riesgo
social con enfoque
diferencial, étnico y de
género con actividades
deportivas y
recreativas
beneficiadas.

Se acoge el indicador generado en el marco del
Capitulo Indígena. Para ello, los Cabildos y el
Resguardo tendrán un producto especifico
dentro del proyecto de inversión general; en el
que, previa concertación, se ejecutarán
procesos deportivos, lúdicos, recreativos que
aporten a la revitalización, fortalecimiento y
protección de los juegos propios como parte
integral de la identidad cultural y el patrimonio
de los Cabildos y Resguardos Indígenas en
Santiago de Cali.

Secretaria de
deporte

Construcción del
proyecto educativo
indígena en el
marco del SEIP
para los cabildos y
resguardos
indígenas con acta
de posesión
vigente ante la
alcaldía Distrital de
Santiago de Cali.

Sistema
Educativo
Indígena Propio
– SEIP

Un SEIP
construido
durante la
vigencia
2024-2027

Estudiantes
pertenecientes a
grupos vulnerables
atendidos con
estrategias de
educación inclusiva

En el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027, se
incorpora el indicador de producto, la variable
"Número estudiantes con implementación de
procesos etnoeducativos para comunidades
indígenas". En el cual incluirá el Indicador de
producto del proyecto de inversión:
"construcción del sistema educativo propio en el
marco del SEIP"; la estructuración de sus fases,
previa concertación con las autoridades
indígenas.

Secretaria de
Educación

Construcción y
equipamiento de
espacios
educativos para
los cabildos y
resguardos
indígenas con acta
de posesión
vigente ante la
alcaldía Distrital de
Santiago de Cali.

Construcción y
equipamiento
de espacios
educativos

9 construcciones
y equipamiento
de espacios
educativos

Sedes educativas
oficiales con
Infraestructura física
nueva adquirida,
construida y/o
restaurada

La secretaria de Educación cuenta con el
indicador "Sedes educativas oficiales con
Infraestructura física nueva adquirida, construida
y/o restaurada" a través del cual se podrá incluir
la construcción y equipamiento indígena,
atendiendo las estructuras propias de las
comunidades, de conformidad a la evaluación
que se realice de la caracterización y
focalización de la población indígena que se
encuentra dentro y fuera del sistema escolar.

Secretaria de
Educación

Ampliación de
plazas
etnoeducativas
indígenas y
nombramiento de
docentes para los
cabildos y
resguardos
indígenas con acta
de posesión
vigente ante la
alcaldía Distrital de
Santiago de Cali.

Plazas
etnoeducativas
indígenas y
nombramiento
de docentes

26 plazas
etnoeducativas
indígenas y 14
nombramiento de
docentes para los
cabildos y
resguardos
indígenas de
Santiago de Cali.

No se realizó un
acuerdo en el marco
del Plan de
Desarrollo Distrital
Compromiso

La asignación y provisión de nuevas plazas
etnos indígenas, es una actividad operativa y
administrativa de la Secretaria de Educación,
que se pueda realizar, una vez se identifique su
necesidad, a partir del resultado obtenido del
estudio técnico de plantas, el análisis de las
relaciones técnicas de las IEO establecidas en
el decreto 3020 y la emisión del respectivo
concepto técnico de viabilizarían de plantas por
el MEN, por lo cual no debe formar parte del
Plan de Desarrollo. Por lo anterior, la asignación
de estas nuevas plazas, puede formar parte de
un acuerdo entre las comunidades indígenas y
la administración distrital a partir de la valoración
de los resultados de los estudios técnicos
descritos y la respectiva aprobación por parte
del MEN.

Secretaria de
Educación

GOBIERNO
PROPIO,
GOBERNANZA Y
JURISDICCIÓN
ESPECIAL
INDÍGENA

Revitalizar las
escuelas de
formación en
Derecho Propio,
Gobierno Propio y
Gobernanza de
acuerdo a las
diferentes
cosmovisiones
para los Cabildos
y Resguardo
Indígenas con
Acta de Posesión
Vigente ante la
Alcaldía Distrital
de Santiago de
Cali.

Escuelas de
formación en
Derecho Propio,
Gobierno y
Gobernanza.

36 procesos de
Formación en
Derecho Propio,
Gobierno y
Gobernanza
revitalizadas
entre el 2024 y el
2027.

Población indígena
fortalecida en procesos
de promoción de
derechos, prácticas,
cosmovisión y saberes
ancestrales

Se acoge el indicador generado en el marco del
Capitulo Indígena, con un proyecto de inversión:
" Revitalización de las escuelas de formación en
Derecho Propio, Gobierno Propio y Gobernanza,
de acuerdo a las diferentes cosmovisiones para
los Cabildos y Resguardo Indígenas con Acta de
Posesión Vigente ante la Alcaldía Distrital de
Santiago de Cali”

secretaría de
bienestar social
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Construcción de
espacios para el
ejercicio del
Gobierno Propio y
la Gobernanza de
los Cabildos y
Resguardo
Indígenas con
Acta de Posesión
Vigente ante la
Alcaldía Distrital
de Santiago de
Cali.

Construcción
de espacios
propios

9 Construcciones
de espacios
propios

No se realizó un
acuerdo en el marco
del Plan de Desarrollo
Distrital
Compromiso

Se crearán espacios de acompañamiento y
fortalecimiento a la gestión y el cumplimiento de
los acuerdos y procesos establecidos en el
marco del Capítulo Indígena, igualmente a la
Mesa de Concertación para la Implementación y
Garantía de los Derechos Especiales de los
Pueblos Indígenas en Santiago de Cali

Secretaria de
Gobierno

Armonización e
implementación de
la Política Pública
para las
comunidades
Indígenas con
Acta de Posesión
Vigente ante la
Alcaldía Distrital
en Santiago de
Cali.

Documento de
la política
Pública para las
comunidades
indígenas en
Santiago de Cali

Aprobación e
Implementación
de la política
pública para las
comunidades
indígenas en
Santiago de Cali
en un plazo
máximo de un
año.

Población indígena
fortalecida en procesos
de promoción de
derechos, prácticas,
cosmovisión y saberes
ancestrales

Se acoge el indicador generado en el marco del
Capitulo Indígena, el cual tendrá un proyecto de
inversión orientado a “armonización, formulación
e implementación de la Política Pública para las
comunidades y resguardos Indígenas con Acta
de Posesión Vigente ante la Alcaldía Distrital en
Santiago de Cali”

Secretaría de
Bienestar social

Implementar los
Planes de Vida de
los Cabildos y
resguardos
Indígenas con
Acta de Posesión
Vigente ante la
alcaldía Distrital de
Santiago de Cali
como instrumentos
de pervivencia en
el tiempo.

Planes de vida
implementados.

Avance del 10 %
en la
implementación
de los 9 planes
de vida en el
periodo 2024 a
2027.

Personas de las
comunidades
indígenas beneficiadas
con la implementación
de los Planes de Vida

Se acoge la propuesta “Planes de vida
implementados” generado en el marco del
Capitulo Indígena, desde el indicador “Personas
de las comunidades indígenas beneficiadas con
la implementación de los Planes de Vida”; el
cual tendrá un proyecto de inversión
denominado “Implementar los Planes de Vida de
los Cabildos y resguardos Indígenas con Acta
de Posesión Vigente ante la alcaldía Distrital de
Santiago de Cali como instrumentos de
pervivencia en el tiempo”.

Secretaría de
Bienestar social

Fortalecimiento de
la cooperación
interinstitucional
entre la
Jurisdicción
Especial Indígena
(JEI) y la justicia
ordinaria en
Santiago de Cali,
para promover un
sistema judicial
más inclusivo,
respetuoso de la
diversidad cultural
y eficaz en la
protección de los
derechos de todas
las personas,
incluyendo a las
comunidades
indígenas.

Guía de
Fortalecimiento
de la
Cooperación
interinstitucional
entre la
Jurisdicción
Especial
Indígena y la
Justicia
Ordinaria en
Santiago de Cali

Ruta operativa
concertada para
el fortalecimiento
de la cooperación
Interinstitucional
entre la
Jurisdicción
Especial
Indígena y la
Justicia Ordinaria
en Santiago de
Cali en el periodo
2024 a 2027

Espacios generados
para la consolidación
del sistema local de
justicia y el
fortalecimiento de la
justicia propia en la
jurisdicción especial
indígena

Se acoge la concertación del indicador generado
en el marco del Capítulo Indígena, brindando a
los Cabildos y un Resguardo en Santiago de
Cali con acta de posesión vigente ante la
Alcaldía Distrital, un producto específico dentro
del proyecto de inversión, para el fortalecimiento
de la articulación interinstitucional en la
Jurisdicción Especial Indígena (JEI) y la justicia
ordinaria, donde se promueva un sistema
judicial más inclusivo, respetuoso de la
diversidad cultural y eficaz en la protección de
los derechos de los cabildos a través de la ruta
operativa concertada

Secretaría de
seguridad y
justicia

Creación de un
fondo de
financiación
programas,
proyectos e
iniciativas
indígenas, para el
buen vivir de los
Cabildos y
resguardos con
Acta de Posesión
Vigente ante la
alcaldía Distrital de
Santiago de Cali.

Fondo de
financiación
para los
programas,
proyectos e
iniciativas
indígenas, para
el buen vivir de
los Cabildos y
resguardos con
Acta de
Posesión
Vigente ante la
alcaldía Distrital
de Santiago de
Cali.

Un fondo de
financiación
creado para los
programas,
proyectos e
iniciativas
indígenas en el
periodo 2024 a
2027

No se realizó un
acuerdo en el marco
del Plan de
Desarrollo Distrital
Compromiso

El Acuerdo 438 de 2018 "Estatuto Orgánico de
Presupuesto", en su artículo 161, se establecen
los fondos cuentas especiales definidos en la
Ley o Acuerdo.
Es fundamental que al crear un fondo cuenta se
detallen específicamente las fuentes de
financiación que lo alimentarán. Este paso en
crucial para asegurar la viabilidad financiera del
fondo a lo largo del tiempo.

Secretaria de
Hacienda

Fortalecimiento de
la guardia y
autoridades
indígena en el
tema de derecho
propio,
Jurisdicción
Indígenas,
derechos
humanos y paz.

Proyectos para
la formación de
la comunidad,
autoridades y
guardia
indígena en
temas de
derecho propio,
Jurisdicción
Indígenas,
derechos
humanos y paz

2 procesos por
año para la
formación de la
guardia indígena
durante la
vigencia
2024-2027

Estrategias realizadas
de prevención y
promoción de los
derechos humanos y
cultura ciudadana a
sujetos de especial
protección
constitucional bajo los
enfoques diferencial y
territorial

Se acoge la propuesta en el marco del Capitulo
Indígena, desde el indicador “Estrategias
realizadas de prevención y promoción de los
derechos humanos y cultura ciudadana a
sujetos de especial protección constitucional
bajo los enfoques diferencial y territorial”; el cual
tendrá una línea especifica concertada,
denominada, “Fortalecimiento de la guardia y
autoridades indígenas en el tema de derecho
propio, jurisdicción indígena, derechos humanos
y paz” al interior de un proyecto de inversión.

Secretaria de
Paz y Cultura
Ciudadana

Fuente: elaboración propia
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